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í^oktin
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE* SUSCRIPCION

Por un me». . . . • 2 pesetas.
Trimestre.. . . « « 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 25 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á loa veinte 
días d© su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta,

(Artículo l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Opicíal.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

PRESIDEKCIA DELCORSEJODE SISISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.® Victo
ria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prin
cipe de Asturias é Infantes, conti
núan sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
familia.

(GiiSita del 2T de Enero de 1916.)

------------- —------------

MlNKi
«INISTÍMO »8INSTRBCCION POBUCi 

y Bellas Artes.

EXPOSICIÓN.

SEÑOR: Sin imputación espe
cial para ningún partido ni para 
Ministro alguno, sin que tampo
co alcance responsabilidad ai Pro
fesorado español en la expresión 
corporativa de sus virtudes; por 
obra sólo del interés suelto que, 
moviendo tal colaboración amis
tosa, estimulando sentimientos 
de simpatía hacia una urgente 
conveniencia personal ó un infor
tunio respetable, llegando la re
comendación á determinar por la 
suma de amparos, cordialidades 
y flaquezas una presión colecti
va, es el caso que comienza á pa
decer la enseñanza oficial de una 
enfermedad, hasta ahora circuns
cripta á ciertas tierras baldías, la 
eoferpiedad del absentismo.

No ya por el número—sin du
da considerable—, más todavía 
por el síntoma y desde luego por 
el antecedente con que se auto
rizan las nuevas concesiones, re
sulta, Señor, insostenible el ré
gimen actual de la agregación de 
Catedráticos, Profesores y MaeS’ 
tros á Cátedras y Escuelas, con 
abandono de las suyas. Sin titu
lar, sin doctrina y sin ejemplo 
hay ya muchas aulas. Con doble 
titular en el nombre existen no 
pocas. De hecho, la perturbación 
y la esterilidad de unas y otras, 
y en ficción de derechos y en 
anarquía de deberes, los Profeso- 
re* y el Estado.

Señor: Más que por lo consu
mado y sabido, por la reclama
ción persistente con que se re
quiere y se busca la ampliación 
de agregaciones, no tocando al 
régimen será imposible excusar 
sus desarrollos y consecuencias.

La cooperación social consiste 
muchas veces, noen forjar el áni
mo del Ministro para resistirías 
excesivas tentaciones de la 
bondad: las cien manos que so 
le tienden no suelen acudir á sos
tenerlo, sino á empujaflo en todas 
las direcciones del favor.

Unos y otros Ministros viven 
sujetos á las mismas equívocas 
medidas de la oportunidad; á to
dos abruma el precedente y nin
guno es bastante afortunado para 
resístirlo, ysobre eso, argumentar 
la negativa al empleo de un arbi
trio ministerial con historia lar
ga y casuística abundante, tiene 

el riesgo de una respuesta decisi
va; respetar el mal hecho es tanto 
como continuarlo, y siendo la 
respuesta segura,el daño cierto y 
la posibilidad de aumeotarlo un 
peligro queexplican nuestras rea
lidades políticas y sociales, pare
ce, Señor, llegado el momento de 
regularizar la residencia del Pro
fesorado, siguióndose en ello el 
interés supremo de la enseñanza 
y cumpliendo, con homenaje de 
merecido y á veces olvidado res
peto, la ley vigente de Instruc
ción Pública.

Deben, sin embargo, quedar á 
salvo útiles y justificadas excep
ciones como las comprendidas en 
los trabajos dirigidos por la Junta 
de Arnpliacion de estudios; y aun 
en casos verdaderamenteextraor- 
dinarios, justo será que aparezca 
libre la prerrogativa del Gobier
no; más para cualquiera otro con
viene la regla inflexible, sin ar
bitrios ministeriales, ya que de 
ese modo, cada cual. Gobierno y 
Profesorado, recobrarán su posi
ción y su puesto, ó incorpora
das á la enseñanza las fuerzas 
dispersas que á ella exclusiva- 
mente deben concurrir, se po
drá, en el regreso á la normali
dad ir preparando por Universi
dades y Escuelas el régimen 
de libertad, franquicias y vida 
corporativa, cuyo primer ele
mento no es el Estado, ni el 
libro, oí el alumno, ni el dinero, 
sino el director de almas, el Pro
fesor.

Madrid^ 22 de Enero de 1916.

. —SEÑOR: A L. B. P. da V. M., 
Julio Burell.

REAL DECRETO,

A propuesta del Ministro de 
Instrucción Pública y Bellas Artes, 

Vengo en decretar losiguiente:
Artículo l.° Quedan caduca

das desde la publicación de este 
Decreto todas las Comisiones, 
agregaciones y licencias extraor
dinarias concedidas á los Catedrá
ticos, Profesores, Maestros, Ins
pectores y funcionarios de todo 
género dependientes del Míniste* 
río de instrucción Pública y Be
llas Artes.

Art. 2.’ En todo lo referente 
á licencias para ejercicios de opo
sición á Cátedras ó Escuelas con
tinuarán observándose las dispo
siciones vigentes, y del mismo 
modo serán mantenidas las ex
cepciones de antiguo autorizadas 
para las propuestas de la Junta 
de Ampliación de estudios si éstos 
hubieran que hacerse en el ex
tranjero. En otro caso, la autori
zación se limitará necesariamen
te al período de vacaciones.

Art. 3.® Si el Gobierno con 
motivo de delegaciones para Con
gresos en el extranjero ó por un 
fin superior de cultura dentro de 
España ó por requerimiento apre
miante de un servicio público 
creyera conveniente establecer 
alguna excepción extraordinaria, 
y se propusiera desde luego de- 
sign8(íion personal, habrán de 
ser oídos ea inexcusable trámite 
previo:
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1 .® Acerca de la excepción, el 
Consejo de instrucción Pública.

2 ." Acerca de la designación 
de personas, el Claustro à que la 
misma pertenezca, resolviendo y 
acordando en deduitiva el Conse
jo de Ministros.

Art. 4.® Todos les Catedráti
cos, Profesores, Maestros, Inspec
tores y funcionaríosáquienes alu
de el artículo 1.® de este Decreto 
no comprendidos en las excepcio
nes anteriormente consignadas, 
deberán ocupar sus puestos en el 
plazo de veinte días.

Art. 5.” Los Rectores de Ias 
Uoiversidades, Directores de Es
cuelas especiales ó Institutos, Jo 
fes de otros Establecimientos de 
enseñanza otícial ó administrati
vos, Delegados Regios y Presi
dentes de las Juntas locales de 
Primera enseñanza tendrán en 
cuenta, para su aplicación inme
diata, el artículo 171 de la ley de 
Instrucción Pública de 9 de Sep
tiembre de 1857, si, transcurrido 
el plazo de veinte días señalado, 
resultaren incumplidas las im
prescindibles obligaciones de re
sidencia.

Dado en Palacio á veintidós de 
Enero de mil novecientos, dieci- 
gQ¡g.—ALFONSO.—El Ministro 
de Instrucción Pública y Bellas 
Artes, Mia Burell.

(Gactia del if4 de En ro de 19J6.)

INIIIMmW
NüM. 273.

Comisión Mixta de Reclutamiento de Valladolid.

En virtud de lo dispuesto en la 
Real orden circular del Ministerio 
de la Gobernación inserta en el 
«Boletín Oficial» correspondiente 
al día 24 del mes que cursa, en
carezco á los Alcaldes de esta pro- j 
vincia, que en la primera sesión | 
que celebren los Ayuntamientos j 
den cuenta de la misma para que | 
acuerden fijar el tipo medio del 
jornal que disfruta el bracero en 
su localidad para que la Comisión 
mixta le tenga presente al resol
ver los expedientes de excepción 
queso remitan á su resolución. Í

Los señores Alcaldes cuidarán j 
bajo su responsabilidad de remi- j 
tir á esta Gorporacion, antes del j 
día 15 de Febrero, certificación ! 
que acredite este extremo. |

Valladolid 27 deEnero de 1916. ! 
—El Presidente, Lázaro Alonso Î 
Bomero. !

UMíiismmtifii
Núu. 257.

Berceruelo,

Se halla terminado por esta Jun
ta Municipal y expuesto al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento por espacio de ocho días, 
el Repartimiento general de uti
lidades, girado para cubrir en 
parte, el presupuesto municipal 
ordinario de este Municipio, del 
año actual, durante los cuales 
pueden examinarle cuantos con
tribuyentes lo deseen y presen
tar las reclamaciones de agravios 
que consideren justas; pues pasa
do dicho plazo, no se admitirá 
ninguna.

Berceruelo 25 da Enero de 
1916.—El Alcalde, Aquilino Mar
tin.

Núu. 256.

^ota del ¡Marqués.

El Ayuntamiento da mí presi
dencia en sesión ordinaria del día 
veintitrés del corriente mes tiene 
acordado se practiquen las dili
gencias necesarias para llevar á 
efecto las obras de nueva cons
trucción de Escuelas Nacionales 
de niños de ambos sexos en esta 
localidad , subvencionadas por el 
Estado; y á fin de que los vecinos 
puedan hacer las reclamaciones 
que crean pertinentes contra di
cho acuerdo, se anuncia al públi
co por término de diez días á con
tar desde el en que aparezca in
serto el presenta en el «Boletín 
Oficial» de la provincia.

Mota dei Marqués á 25 da Ene
ro de 1916.—El Alcalde, Angel 
Cabrero. .

1 «iüIIUMii .11 ■ II llamaIjg--*M«

NúM. 253.

Olmos de Esgueva.

Habiendo sido incluidos en el 
alistamiento de este villa como 
comprendidos eu el caso 5.® dei ¡ 
artículo 34 de la ley de Recluta- j 
miento, los mozos que despues se 
expresarán, y cuyo paradero se 
ignora, por el presente se les cita 
para que en los días 30 del co- j 
rriente mes, 13 y 20 de Febrero ! 
y 5 de Marzo próximos, se pre
senten en esta Casa Consistorial 
en que tendrán lugar las opera
ciones de rtetifioaoion del alista

miento, rectificación definitive y 
cierre, sorteo y declaración de 
soldados, apercibidos que de no 
comparecer les parará el perjui
cio consiguiente conforme á re
petida ley.

Mo^os ú quienes se cita.

Telesforo Ferez Rafael, hijo de 
Patricio y Mariana, nació el 5 de 
Enero de 1895.

Emilio Ruiz Fernandez, hijo 
de Teodoro y Antonia, nació el 5 
de Abril de 1895.

Lorenzo de Fuentes Frutos, 
hijo de Cesáreo y Bonifacia, na
ció el 9 de Agosto de 1895.

Olmos de Esgueva á 20 de 
Enero de 1916.—El Alcalde acci
dental, Saturnino Carrión.

Núm. 261.

Tordesillas.

Comprendidos en el alistamien
to da esta villa conforme al caso 
5.* del articulo 34 de la Ley, los 
mozos nacidos en la misma Aca
cio Cachorro Alegre, hijo de Gre
gorio y Eugenia, nacido el 9 de 
Abril de 1895; Gervasio de la 
Cruz Expósito, hijo de padres des
conocidos, que nació el 19 de Ju
nio de 1895; Ignacio Heliodoro 
Santiago Martin, hijo de Ignacio 
y Flora, nacido el 3 de Julio de 
1895; Mariano Monroy Lozano, 
hijo de Zoilo y Feliciana, nacido 
el 5 de Agosto de 1895; Mariano 
Hernández Vega, hijo de Juan y 
Ciriaca, nació el 25 de Agosto de 
1895; Wenceslao Lopez Vega, 
hijo cíe Luis y Anastasia, nació 
el 3 de Octubre de 1895 ; Alejan
dro de Avila Frutos, hijo de Tori
bio y María Santos, nacido en esta 
villa el día 9 de Febrero de 1895.

Ignorándose el paradero de to
dos ellos se les cita por este perió
dico oficial para que concurran 
por sí ó legítimamente represen
tados á los actos de rectificación, 
cierre del alistamiento y sorteo 
que tendrán lugar en esta Casa 
Ayuntamiento el día 30 del co
rriente, á las once; el día 13 de 
Febrero, á las once y el día 20 
del mismo á las ocho respectiva
mente, aperoibiéndoies que de no 
comparecer les parará el perjui
cio á que hubiere lugar.

Tordesillas 24deEoero de 1916. 
—El Alcalde, Teodoro Ferrín.

PROVINCIA LE VALLADOLID
ELEOOIQNES DE COMPROMISARIOS

Año de 1916

LISTAS de los señores Concejales 
y cuádruplo número de mayores 
contribuyentes que tienen dere
cho á votar compromisarios para 
las elecciones de Senadores, for" 
mafias en cumplimiento de lo que 
previene el artículo 25 de la ley 
de 8 de Febrero de 1877.

i Berceruelo.

1 Concejales.
1 D. Aquilino Martin Infante
: > Eleuterib Martin Casado

» Pedro Diez Martin
* Luis Ortega Berceruelo
-» Saturnino Martin Martin
» Ovidio García Martin

Mayores contribuyentes,

I
D. Doroteo Ortega Infante

» Niceto Perez Lucas
» Nicanor del Caño Infante
* Luis Ortega Infante
» Doroteo Casares Casado
» Esteban García Marroquin
> Francisco Alonso del Caño 
> Bernabé Casares Sardón 
» Ignacio Alonso Rodrigues 
» Gregorio Cano Lazan

1 > Mariano García Martin
3 » Pablo García González
1 » Dionisio Alonso Diez

j Fontihoyuelo.

j Concejales.

1 D. Esteban Leal Zorita
■ * Dionisio Francos Gómez
| > Antonio Martínez Cardo 

> Luciano Conde Franco
1 » Lino M. Rebollar Pardo
1 > Miguel Pardo Rojo

! Mayores contribiiyentes.
\ D. Próculo Ceinos Obeso

» Nemesio Herrero Lopez
> Dionisio Lopez Perez
» Felipe Rojo Gómez
» Valeriano Romon Alonso
» Daniel Herrero Lopez
» Mariano Romon Fonseca
> Francisco Alonso Franco
> Juan M. Romon Alonso
> Laureano Romon Fonseca
> Mariano Borge Espeso
» Donato Romon Rodríguez
> Gerardo Romon Alonso
> Benito Sánchez Cuevas
> Gregorio Romon Cisneros
» Pedro Mencia Rodríguez
» Isidro Conde Fernandez
> Agustín Martínez ArgüeHo
> Segundo Cabrera Cisneros
> Mariano Herrero Argüello
» Claudio Herrero Perez
» Salvador Conde Rojo
» Mariano Mancebo Romon
» Antonio Valero Garillete

Fuente el ^ol.

Co7iGejales.

D. Gregorio Martin Guerra
> Fausto Sánchez Sánchez
» Tiburcio Ruiz Saez
> Bonifacio Garrido Sánchez
» Francisco Gil González
» Vidal Lorenzo Montalvo
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D.

»

Mayores contribuyentes.
Juan Sanohez Villergas 
Eugenio Gonzalez Lambás 
Jesús Cendón García 
Celestino Gutierrez Mañoso 
Pablo Sánchez Villanueva 
Anastasio Ruiz Saez 
Antonio Sánchez Sánchez 
Fausto Pita Pastor 
Juan Antonio Hillera Nieto 
Teófilo Sobrino Sanz 
Fausto Delgado Lopez 
Pedro Garrido Nieto 
Daniel González Hurtado 
Juan Lopez Aldudo 
Cristino Gómez González 
Hilario Muñoz Hernández 
Eusebio Martin Sacristán 
Eladio Lopez Hernández 
Adolfo Garrido García 
Rafael Seco Garrido 
Nicomedes Sánchez Sánchez 
Secundino Lopez Hernández 
Zoilo Martin Enriquez 
Antonio Lopez Hernández

Manzanillo.

D.

D.

Concejales.
Venancio Arranz Peña 
Tomás Arranz Perez 
Tomás Rodríguez Bayón 
Juan Sanz Gómez 
Manuel García Frutos 
Agustín Peña Perez

Mayores contribuyentes.
José Peña Frutos 
Luis Arranz Carrascal 
Mariano Frutos Diez 
Juan Arranz Perez 
Juan García Perez 
Valentin Arranz Perez 
Marcos Prieto Arranz

> Florentino Arranz Luengo
> Onofre Arranz Carrascal
> Antonio Arranz Luengo
> Daniel Peña Perez
» Anastasio Arranz Martin
» Domingo Esteban San José
> Isidoro Veganzones Cano
» Marcelino Gimeno
> Regino Gimeno Samaniego
> Pedro Martin Muñoz
> Ezquiel Sanz García
> Matias Madrazo Sanz
» Cándido Arranz Peña
» Pablo Veganzones Arranz
> Indalecio Comez Perez
» Francisco Barbolla Manso
> Romualdo Sanz García

Matilla de los Caños. D.

Concejales.

D.

D.

Santiago Gonzalez Berceruelo 
Florencio Diez Gonzalez 
Fidel Hernández Garcia - 
Valentin Maeso Monzon 
Eustorgio del Villar Olmedo 
Exiquio Olmedo Monjero

Mayores contribuyentes.
Teófilo Buenaposada Diez 
Eladio García Monjero 
Leandro García Monjero 
Tomás González Sardón 
Antonio González García 
Secundino González Fraile 
Benito González González 
Mariano González Gonzalez 
Domingo Gonzalez García 
Cecilio Gonzalez Francos 
Aquilino Gonzalez Francos 
Herminio Gonzalez Fraile 
Gerardo Gonzalez Fraile 
Juan Gonzalez Francos 
Bartolomé González Olmedo 
péU?^ (garcía Blanco

1

i

D. Terencio del Pozo Higuera
» Pedro Olmedo Monjero
> Pío Martin Moyano
» Felipe Perez Lucas
» Marcelino Sardón Higuera 
» Benito del Villar Rodríguez 
» Lorenzo Perez Lucas
» Esteban Perez Lucas

Ramiro.

D.

Concejales.

Eliso Martin Colorado 
Ignacio Fernandez Gómez 
Palmaoio Gonzalez Hurtado 
Francigco Hurtado Sobrino 
Emiliano Martin Colorado 
Timoteo Martin Colorado

Mayores contribuyentes.

D.

D.

Andrés Arroyo Rico 
Evaristo Oendon Gómez 
Manuel Colorado Huete 
Matias Colorado Durán 
Félix Durán Gómez 
Gabriel Fernandez Gómez 
Teódulo Fernandez Martin 
Mariano de la Fuente Vara 
Matías González Hurtado 
Consorcio Gómez Lázaro 
Cándido Hernández Hurtado 
Francisco Hurtado Sobrino 
Luis Martin Nieto 
German Martin Muñoz 
Roman Martin Nieto 
Salvador Nieto Gonzalez 
Felipe Nieto Pinilla 
German Nieto Gonzalez 
Eugenio Nieto Gonzalez 
Gregorio Páramo del Olmo 
Gregorio Sanz Gómez 
Félix Tellez Martin
Cecilio Tesorero Vegas 
Tomás Villa Sanz

San Cebrián de Mazote

Concejales.

Hilario Laguna Diez
Pedro Armesto Melendez 
Manuel María Cuadrado Oaoh') 
José Alvarez Fradejas 
Bernardo Velasco Primo 
Victorino Monge Revuelta 
Rogelio Perez Alonso

Mayores contribuyentes.

»

»

»

Román Merino de la Fuente 
Victoriano Gutierrez Fernandez 
Jacinto González Llorente 
Jacinto Rodríguez Prieto 
Agustín Cabañas Cuadrado 
Manuel de la Fuente Armesto 
Eloy de la Puente Armesto 
Jerónimo de la Fuente Armesto 
Félix Reglero San José 
José Gutierrez IPernandaz 
Jacinto Merino de là Fuente 
Edilberto Corté» Fernandez 
Antonio Armesto Gonzalez 
Leopoldo Marcos Armesto 
Máximo Rodríguez Merino 
Sebastian Gómez Cerezo 
Tomás Armesto Gonzalez 
Santos Martin Veliz
Jacinto Armesto Gonzalez 
Modesto Sánchez Cordero 
Eufemiano Gonzalez Artero 
Arcadio Armesto Gonzalez 
Hipólito Cabañas Cerrón 
Eugenio Reglero San José 
Miguel Veliz de la Puente 
Pedro Revuelta Prieto 
Ildelfonso Veliz'de la Fuente 
Cecilio Marcos Armesto

San Iilorente.

Concejales,

D. Tomás Martínez Cerezo
> Florentino Martínez Granado
» Luciano Ruiz Santos
» Braulio Martínez Granado
> Casimiro Granado Bombín
> Melquiades García Bombin

D.

Mayores contribuyentes

Justo García Bombin 
Sautos Mariscal Sanz 
Eugenio Santos García 
José García Mayor 
Elías Martínez Lopez 
Antolín Zumel García 
Jorge del Val Ortega 
Roman García Bombin 
Venancio Granado Bombin 
Florian Bombin Diez 
Demetrio Miguel Santos 
Fausto Ruiz García 
Eusebio Martínez Granado 
Nicolás Ovejas Arranz 
Mariano Martínez Granado 
Cándido Arranz Bombin 
Federico Zumel García

> Dionisio Lopez de la Puente
> Benito Granado Lopez
> Germán Granado del Val 
» Domingo Lopez García
» Agustín Bombin Granado 
» Cleto Zumel Rodríguez
> Domingo Bombin Lopez

Santervás de Campos. D.

Concejales.

D. Macario Plores Valcarce
» Mariano Pablos Ovelleiro
> Cipriano Ovelleiro Marcos
> Fabriciano Agúndez Moro
> Serviliano Marcos Valdaliso 
» Pedro Martínez Valcarce
> Lucinio de Prado Carro

D.

D.

Mayores contribuyentes.

Indalecio Moncada Fernandez 
Porfirio Serrano García 
Leopoldo Aíonoada Fernandez 
Felipe Diez Castreño 
Luis Redondo Gago
Pedro Agúndez Galleguillos 
Cándido Flores Agúndez 
Columbano Moro del Valle 
Lopo Martínez Perez 
Julian Agúndez Gómez 
Hilario Castellanos Riol 
Cesáreo Agúndez 
Santiago Agúndez Gómez 
Valentin B'lores Agúndez 
Justino Riol Agúndez 
José Agúndez Moro
Plácido Gómez Conde 
Cesáreo Somoza Perez 
José Flores Agúndez 
Eustasio Agúndez 
Genaro Ovelleiro Flore» 
Bonifacio Martínez Valcarce 
Argimiro Martínez Valcarce 
Dionisio Agúndez Ponce 
Primiano Flores Agúndez 
Bonifacio Agúndez Borge 
Saturnino Martínez Ponce 
Julián Valdaliso González

Vega do Valdetronco. D.

Concejales.

Victorio Primo Cuervo 
Luciano Alonso Pelaea 
Teodoro González Colomo 
Filadelfo Perez Rodríguez 
Miguel García Cantalapiedra 
Ramón Cascajo Diez

Mayores contribuyentes.
D. Jerónimo Ferrero Lobato

» Isidoro Salgado Cano
» Hilario del Barrio Fernandez 
» Dimas Salgado Cano 
» Antonio Ramos Gómez 
> Ponciano Ramos Gómez 

»

»

Miguel Alonso Salgado 
Jerónimo Delgado Salgado 
Jerónimo Cantalapiedra Cascajo 
Nicolás Torres Hernández 
Bernardino Cuervo San José 
Anastasio Salgado Gómez 
Sabino Alonso Peláez
Félix Sarmentero Rascón 
Víctor Rodríguez Delgado 
Máximo García García 
Roman Muñoz García 
Félix del Barrio Velasco 
Juan Cuervo San José 
Alejandro Muñoz García 
Isaac Sarmentero Alvarez 
Dimas Torres Salgado 
Teodosio Alonso Rios 
Julio Cámara Delgado

Villacarralón.

D.

Concejales.

Celiano Pardo Rojo 
Felipe del Pozo Cimas 
Nicolás Franco Mozo 
Tomás Ibáñez Pardo 
Bonifacio Lopez Baeza

Mayores contribuyentes.
Justo Pardo Rojo
Cástulo P. Rojo Franco 
Francisco Rojo Franco 
Raimundo AÍonso Martínez 
Julián Tejedor Gutierrez 
Eugenio Pardo Franco 
Sabino Rojo de la Rosa 
Justo Rojo Franco 
Eusebio Helguera Torío 
Gregorio Martínez Alonso 
Andrés Bartolomé Ballesteros 
Félix Vega Pardo
Quirino Ibáñez Leal 
Fidel Lopez Mozo
Pedro Pardo Candelas 
Santiago Ibáñez Pardo 
Basiliano Lopez Rojo 
Marcelo Cisneros Pardo 
José Rojo Vega 
Quintiliano Alonso Franco 
Pablo Pascual Diez 
Santiago Borge Martínez 
Esteban Pardo Gómez 
Luis Martínez Agúndez

Villalón.

Concejales.

D. Manuel González Baeza
Ambrosio Muñoz Cuadrado 
Celedonio Trapote Alonso 
Feliciano Hernández Martínez 
Isidoro Almanza Maroto 
Eugenio Villalón Ponce 
Isaías Monge de Castro 
Marcelino García Muñoz 
Miguel Romou Zorita 
Justo Blanco Gil
Francisco García Rabadan 
Fausto Población Cuadrado

Mayores contribuyentes. 
Demetrio Calvo Mantilla 
Gabino Villanueva García 
Sebastian Criado Torres 
Francisco Angulo Suarez 
Perfecto Carrillo Martínez 
Dacio de las Heras Torres 
Eduardo García Palacios 
liornas Moro Martínez 
Santiago Villalón de Cabo 
Pedro Gil j^Iapoo
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D. Santos Felipe Revuelta Gonzalez
» X'^nuel Gonzalez Martinez
> Miguel Herrero Muñoz
» Modesto Diez Blanco
» León del Fraile Fernandez
» Nicolás García Palacios
» José Pascual Torres
» Cándido Soto de la Rosa
» Jesús Gil Velasco
» Aquilino Gonzalez Gonzalez 
» Julio Gonzalez Marqués
» Ricardo Gutiérrez García 
» Patricio Carrillo de las Cuevas 
» fAgapito Alonso Rodríguez
» Lucio de Cabo Herrero
» Antonio León Fernandez
» Teodosio del Fraile Villada 
» Julian García Muñoz
» Francisco Serrano Cabezas 
» Ricardo Palacios Criado
» Manuel Curieses de Prado 
» Lucio Montes del Rey
» Amadeo Lopez Martin
» Dimas Alvaro Ibáñez
» Juan Palacios Muñoz
» Dimas Herrero Muñoz
» Paulino Villalón Domínguez 
» Petronilo del Fraile Fernandez 
» Andrés del Agua Muñoz
» Pedro Villalon Ponce
> Mateo Calleja Carrillo
» Amaranto del Fraile Curieses 
» Juan Martínez Gil
» Ambrosio Herrero Muñoz
» Gregorio Bugidos García
» Santos Lopez Carrillo
> Higinio Arias Muñoz
» Tomás de la Riva de la Riva

Villardefrades.

Concejales.

D. Evaristo Pinilla Gutiérrez
> Ramón Perez Perez
> Anastasio Perez Perez
> Anastasio' Gutierrez Cano
» Diego Elices Cabezas
» Daniel Martin Fernandez
» Francisco Perez Perez
> Irenioo Perez Garda

Mayores contribuyentes.
D. Juan Aguado Perez

> Manuel Blanco Perez
» Antonio Badas Cañibano
» Aurelio Cerezo Perez
» Cayo Cabezón Rodríguez
» Restituto Calvo Santiago
> Lucas Cano Cano
» Manuel Gutierrez Manrique
> Eustasio Gutierrez Labrador
> Ildefonso García Guerra
» Severo Gutiérrez Labrador
» Sebastian G utierrez Gano
> Francisco García Perez
» Desiderio Labrador Perez
» Blas Leal Vallecillo
» Manuel Marban Gonzalez
» Lucidio Marban Perez
» Manuel Perez (mayor)
» Pedro Perez Bachiller
» Teófanes Perez Cantalapiedra
» Roman Herrero Martin
» Saturnino Cano Perez
» Julián Martin Fernandez
» Luis Mateos Pascual
» Lucio Manrique Alonso
» Justo Ortega Aguado
» Luis Lopez Salamanqués
» Sandalio Vicente Canal
» Francisco Fernandez Martin 
» Francisco Labrador Gonzalez
» Félix Pinilla Gutierrez
» José Perez Gano

ÜHIKIU^JOSiai
NÚM, 258.

DoQ Cecilio Carrascoso Ortega, 
Oficial de Sala de la Audiencia 
Territorial de esta Ciudad.
Certifico: Que el teoor literal 

del eucabezauiiento y parte dis
positiva de la sentencia de se
gunda instancia, dictada por la 
Sala de lo Civil de esté Tribunal, 
en los autos á que se refiere, es 
como sigue:

«JEncábe^amiento. —- Sentencia 
número 7.—Folio 26 del libro 
Registro.—En la Ciudad de Va
lladolid à veinte de Enero de mil 
novecientos dieciseis. — En los 
autos de mayor cuantía proce
dentes dal Juzgado de primera 
instancia do Mota del Marqués, 
seguidos por D.® Felisa Fernan
dez Calleja, vecina de Mota del 
Marqués, representada por el Pro
curador D. Alberto González Or
tega, con D.^ Alfonsa Gómez Fer
nandez, D. Lucas Calleja Gómez, 
Don Elicio Gómez Contra, como 
herederos de D. Florentino Gó
mez Fernandez, D. Obdulio Gó
mez Rodríguez y Don Leónides 
Gómez Alvarez, como herederos 
de D. Florentino Gómez Fernan
dez y D. Rafael Gómez, sus con
vecinos, excepto el cuarto que lo 
es de Torres del Carrizal, repre
sentados por el Procurador Don 
Asterio Jimenez Barrero, y Don 
Felipe Gómez Fernandez, Don 
Laurentino Gómez Contra y Don 
Higinio Gómez Alvarez, que no 
hau comparecido ante este Tri
bunal, por lo que se han enten
dido las diligencias en cuanto á 
los mismos con los Estrados, so
bre reclamación de pago de sala
rios; cuyos autos penden ante 
esta Superioridad en virtud de la 
apelación interpuesta por la de
mandante de la sentencia que 
dictó el Juez de primera ins
tancia da Mota del Marqués en 
veinte de Abril del año último.

Parte dispositiva.— Fallamos: 
Que cou revocación de la senten
cia apelada y desestimando sólo 
en parte la pretensión deducida 
en la demanda origen del pre
sente pleito, debemos condenar y 
condenamos á los demandados 
Don Felipe y D.® Alfonsa Gómez 
Fernandez, casada ésta con Don 
Pablo Soto Ortiz, Don Lucas Ca
lleja Gómez, Don Elicio y Don 
Laurentino Gómez Contra, como 
herederos de D. Fiorentino Gó
mez Fernandez, Don Leonides y 
Don Higinio Gómez Alvarez, 
como herederos de su padre Don

Rafael Gómez Fernandez, here
dero éste del Don Florentino, y 
Don Obdulio Gómez Rodríguez, 
como heredero de su padre Don 
José Gómez Fernandez, heredero 
también éste de Don Florentino 
Gómez, à satisfacer á Doña Felisa 
FemandezCal lej a el importe de los 
salarios devengados por la misma 
enconceptodesirvieate doméstico 
del repetido Don Florentino Gó
mez Fernandez, desde el primero 
de Octubre de mil novecientos 
uno al dieciocho de Septiembre 
de mil novecientos once, ó sea 
durante nueve años, once meses 
y dieciocho días, â razón de ciento 
veinticinco pesetas por cada un 
año, con más el interés legal de 
un cinco por ciento de la canti
dad resultante, á contar desde la 
fecha del último emplazamiento 
de los demandados, practicado en 
estos autos, sin hacer expresa im
posición de costas á ninguna de 
las partes y en ninguna de ambas 
instancias.-—Así por esta nuestra 
sentencia, , nuyo encabezamiento 
y parte dispositiva de la misma 
se insertará en el «Boletín Ofi
cial» de esta provincia por la no 
comparecencia en esta segunda 
instancia de los apelados Don Fe
lipo Gómez Fernandez, Don Lau
rentino Gómez Contra y Don Hi
ginio Gómez Alvarez, lo pro
nunciamos, mandamos y firma
mos. — R. Salustiauo Portal.— 
Ignacio Rodríguez.—Andrés P¿ 
Nisarre.

Cuya sentencia fuó publicada 
ai siguiente día de su fecha, y en 
veintidós se notificó á los Procu
radores de las partes y en los 
Estrados del Tribunal, por la 
incomparecencia de Don Felipe 
Gómez Fernandez y otros.»

Para que conste y tenga lugar 
la inserción de la presente en el 
«Boletín Oficial» de esta provin
cia, según está mandado, la ex- 
ipido y firmo en Valladolid á vein
tidós de Enero de mil novecientos 
dieciseis.—Cecilio Carrascoso.

’Juzgados do primera instancia 
ó instrucción.

NóM. 286.
OLMEDO.

Don Francisco Ruz Diaz, Juez de 
primera instancia de esta villa 
de Olmedo y su partido.

Por el presante edicto hago sa
ber: Que en el procedimiento ju
dicial sumario quese sigueeneste 
Juzgado á instancia del Procu
rador D. Luis García, en nombre 
y representación de D. Lorenzo 

Hurtado Villa, vecino de Ataqui
nes, contra D. Jesús Gonzalez 
Pastor, que lo es de San Vicente 
del Palacio, por un crédito hipo
tecario de mil pesetas, se ha dic
tado con fecha de hoy una provi- 
donciadel tenor literal siguiente;

Providencia.—Juez,Sr. Ruz.— 
Olmedo veintiuno de Enero de 
mil novecientos diez y seis.— 
Por presentado y dada cuenta del 
precedente escrito y exhorto cum
plimentado que se unirá á los 
autos de su referencia y como se 
solicita, se saca á pública subasta 
para el día diez y seis de Febrero 
próximo á las once de su mañana, 
en la Sala Audiencia de este Juz
gado, la casa hipotecada á D. Jesús 
González Pastor, vecino de San 
Vicente del Palacio, ponióndosa 
los edictos correspondientes en el 
«Boletín Oficial» do la provincia 
y en el Tablón de edictos de este 
Juzgado, con las condiciones es
tipuladas en las reglas octavas y 
novena del artículo ciento trein
ta y uno de la Ley Hipotecaria 
vigente.—Lo mandó y firma su 
señoría.—Doy fó.—Ruz,— Ante 
mí, Andrés Amo.

.La casa hipotecada es la siguien
te.—Una casa en el casco de San 
Vicente del Palacio, calle de Me
dina, número dos, manzana pri
mera, linda al Poniente con la ca
lle de Medina, Mediodía casa de 
Gabina Gonzalez, Poniente otra 
de Anselmo Pastor y Gervasio 
Gay y NortecercadeGabinaGon
zalez; tiene cuadra, corral, pajar 
y colgadizos, es de planta baja y 
mide toda cuatrocientos veinte 
metros cuadrados, responde de 
mil pesetas por principal y dos
cientas pesetas para intereses y 
gastos.

Los autos y la certificación del 
Registro do la Propiedad estarán 
de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado; se entenderá que 
todo licitador acepta como bastan
te la titulación y que las cargas 
ó gravámenes anteriores y los 
preferentes si los hubiere al cré
dito del actor, continuarán sub
sistentes, enteodióndose que el 
rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad 
de los mismos sin destinarse á su 
extinción el precio del remato.

Servirá de tipo para la subasta 
el de mil doscientas pesetas y no 
so admitirá postura alguna que 
sea inferior á dicho tipo.

Dado en Olmedo à 21 de Enero 
de 1916.—Francisco Ruz Díaz.— 
El Secretario, Andrés Amo.
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